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1. OBJETIVO 

Describir las actividades para el diligenciamiento de la ficha de especificaciones técnicas de los productos 

de información geográfica misional que elabora las áreas temáticas.  

2.  ALCANCE 

 
Este manual identifica los parámetros, estructura, contenidos y lineamientos a tener en cuenta en la 
documentación de las especificaciones técnicas de los productos de información geográfica orientados 
bajo la norma ISO 19131:2007 y Amd.1: 2011.  
 
Está dirigida a todos los usuarios profesionales con la responsabilidad de documentar los requerimientos 

de la información geográfica que será oficializada y publicada en los diferentes portales y geoportales del 

IDEAM. 

 
3. NORMATIVIDAD 

 

 Resolución 2367 del 31 de Diciembre de 2009, por medio de la cual se establecen las normas de 
gestión de datos e información del Ideam y se adopta el proceso genérico de gestión de datos e 
información misional. 

 Norma técnica colombiana NTC 5662:2010. Información geográfica. Especificaciones técnicas de 
productos geográficos: Establece los conceptos básicos, estructura y contenido que debe tener las 
especificaciones técnicas para la generación de productos geográficos.  

 Norma ISO 19131:2007: Amd 1:2011 Especificaciones de producto de datos: la cual pretende 
establecer los descriptores que se deben incluir en la elaboración de una especificación de productos 
de datos geográficos.  

 
4. DEFINICIONES  

 
Especificación Técnica de un Producto: La especificación técnica de un producto de información 
geográfica, es el documento que describe de manera detallada la información técnica del producto, de tal 
forma, que la información proporcionada a través de ésta, permita su creación, modificación o actualización, 
acceso, uso y aplicación. Esta se define y documenta en la etapa de planificación de la producción, en 
donde se consideran las necesidades y requisitos que son indispensables para que el producto sea 
suministrado al usuario final. 
 
Este documento es elaborado por el productor de la información, con la participación del usuario de la 
misma, ya que es quien proporciona los requisitos y necesidades respecto al producto que se quiere 
elaborar. 

 
Documentar una Especificación Técnica: Antes de entrar a documentar la especificación técnica de un 
producto de información geográfica, se recomienda dar respuesta a los interrogantes que se indican en la 
figura 1, las cuales nos van a dar la claridad de cómo queremos el producto y cómo se va a cumplir los 
requisitos y parámetros necesarios para garantizar su calidad y correcta presentación de los datos e 
información para su análisis. 
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Figura 1. Preguntas orientadoras para documentar la especificación técnica  Fuente: Elaboración Propia 

 

Partes que Conforman la Especificación Técnica: De acuerdo con la Norma ISO 19131, la 
especificación técnica de los productos de información geográfica, debe estar conformada por ocho (8) 
secciones que se describen a continuación en la (Tabla 1): 
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Tabla 1. Secciones de la especificación técnica de productos de información geográfica. Fuente: Elaboración Propia 

La plantilla Institucional para la documentación de las especificaciones técnicas del IDEAM, considera las 
secciones 1, 2, 3, 4, 6 y 8. Las secciones 5 y 7 son documentadas completamente en plantillas independientes 
para el tema de calidad y para el metadato del producto en el Sistema de Gestión de Metadatos institucional 
Geonetwork, una vez se ha terminado el producto de información geográfica. 

5. DESARROLLO

La plantilla de las especificaciones técnicas es una ficha en formato Excel. Una vez disponga de la ficha, y 
considerando las preguntas orientadoras para su diligenciamiento, proceda al diligenciamiento de las secciones 
que la conforman y de acuerdo con las consideraciones que a continuación se presentan. 

5.1. 

5.1.1 

Descripción General de la Especificación Técnica (Figura 2) 

Título de la especificación: Siempre debe ser diligenciado y estructurarse teniendo en cuenta 
el tema o propósito, escala, cobertura y año. Parte de este título está parametrizado en el 
formato M-GCI-E-F024 FORMATO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA, complete con el nombre que 
se le dará al producto y que corresponde con el título del mismo, en la sección de identificación 
del producto. 
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Figura 2 Interface inicial de la Especificación técnica 
Fuente: Elaboración Propia 

5.1.2 Fecha de creación de la especificación: ingrese la fecha, ésta permite establecer el estado 
actual de la especificación. El tipo de fecha empleado corresponde con la creación y debe ir en el 
formato DD/MM/AAAA. 
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5.1.3 Idioma de la Especificación: Campo parametrizado en la ficha. Hace referencia al idioma 
empleado en la redacción de la especificación. 

5.1.4 Formato de Distribución de la Especificación: actualmente se distribuye en Excel .xls y en .pdf. 
Campo parametrizado en la ficha. 

5.1.5 Términos y Definiciones de la Especificación: ingrese los términos y definiciones relevantes 
sobre el tema que se está documentando y que permitan conocer otros aspectos conceptuales 
del producto. 

5.1.6 Abreviaturas: escriba las abreviaturas o designaciones cortas de palabras que se emplean en 
los textos y referencias dentro de la especificación técnica. Complete el listado que aparece en la 
especificación. 

5.1.7 Descripción resumida del producto: describa de manera resumida la información que brindará 
esta especificación con respectos a la capa sujeto de oficialización.  

5.2 Alcance de la especificación: Defina a que producto o productos aplicará esta especificación 
técnica. 

5.2.1 Alcance del producto: brinde la información sobre el campo de aplicación que tiene la 
especificación técnica del producto que está documentando, Tenga en cuenta que la especiación 
aplica para los siguientes niveles jerárquicos (Tabla 2). 
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Tabla 2. Listado de los nombres de los niveles jerárquicos que pueden tomar los datos del producto 

5.2.2 Descripción de la Extensión Geográfica del Producto: Seleccionar en la lista desplegable la 
ubicación espacial de los datos o información del producto, si corresponde con datos e información 
que se ubica en la zona continental del país, en la zona marítima, en la zona insular, en las dos o 
en todas. 

5.3 Mantenimiento de Datos 

5.3.1 Frecuencia de mantenimiento o actualización: Seleccionar en la lista desplegable la 
periodicidad con la que se deberán actualizar los datos (Tabla 3). 

Tabla 3. Periodicidad de actualización del producto de información geográfica 
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5.4 Identificación del producto 

Esta sección de la especificación técnica M-GCI-E-F024 FORMATO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA, brinda 
información más detallada del producto de información geográfica, en dos vías; la primera, hace referencia 
a la identificación detallada del producto, y la segunda, al resumen de las principales características del 
mismo. Los campos que hacen parte de esta sección se indican en la Figura 3: 

Figura 3 Sección de Descripción de la Especificación Técnica 
Fuente: Elaboración Propia 

5.4.1 Título del producto: indique el título con el que se reconocerá al producto de información geográfica 
Incluya en el mismo la extensión territorial, escala o resolución, año de creación. Para los casos en 
que el producto haga parte de un estudio, incluya en nombre (en siglas preferiblemente) del estudio. 
Tenga en cuenta el instructivo de nomenclatura. 

5.4.2 Título Alterno del producto: indique un título corto con el cual se puede conocer el producto de una 
manera más fácil. El titulo alterno debe incluir sustantivos con mayúscula inicial y artículos en 
minúscula. Tenga en cuenta el instructivo de nomenclatura. 

5.4.3 Resumen del producto: narre de manera concreta el contenido del producto de información 
geográfica. Se recomienda incluir aspectos generales sobre la extensión espacial y temporal de los 
datos,  procesos, fuentes utilizadas, mantenimiento u otros aspectos que permitan conocer de manera 
general cómo será el producto. 

5.4.4 Propósito del producto: describa brevemente las intenciones con las que se creará el producto. Para 
ello tenga en cuenta cuál es el objetivo que se persigue con el uso de éste. 

5.4.5 Categoría temática: Seleccionar en la lista desplegable indique las categorías temáticas con las que 
puede estar relacionado el producto de información geográfica. Esta categoría va a permitir que tanto 
el producto como su documentación asociada, pueda ser encontrado por los diferentes buscadores en 
internet. Tenga en cuenta las categorías listadas en la (Tabla 4).  
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Tabla 4. Listado Categoría temática del producto. Fuente: Elaboración Propia 

5.4.6 Tipo de representación espacial del producto: Seleccionar en la lista desplegable el tipo de 
representación que toman los datos (Tabla 5). 

Tabla 5. Listado de Tipo de representación espacial. Fuente: Elaboración Propia 

5.4.7 Resolución espacial del producto: de acuerdo con el tipo de representación espacial del producto 
de Información geográfica, defina la resolución de la siguiente manera (Tabla 6). 

Tabla 6. Resolución espacial de la información geográfica vector y raster. Fuente: Elaboración Propia 
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5.4.8 Extensión geográfica del producto: Seleccione las coordenadas geográficas de la extensión del 
área que cubre la información del producto. Tenga en cuenta los valores proporcionados que 
corresponden a los límites máximos para la extensión geográfica de Colombia.   

5.4.9 Información Complementaria a la Identificación del Producto: indicar información que 
complemente o sea relevante para describir más detalles del producto, y que puede llegar a 
complementar la información del resumen o del proceso. En el caso que sea necesario. 

     5.5   DATOS Y ESTRUCTURA 

En la figura 4 se indican los campos que deben ser diligenciados para esta sección: 

Figura 4 Sección de Descripción de la Especificación Técnica 
Fuente: Elaboración Propia 

5.5.1  Descripción de la Estructura de los Datos: Escriba de manera resumida la estructura de 
almacenamiento de los datos en la base de datos geográfica, teniendo en cuenta la estructura temática 
definida en el IDEAM. Para ello, considere especificar el tema y el grupo temático al cual pertenece el 
objeto geográfico. Ejemplo: Según la base de datos Geográfica el objeto " 
m_acc2014_m_prcp_mm_1991 ", hace parte del Tema "Seguimiento y Caracterización del Clima" y al 
grupo temático de Clima”. 

5.5.2 Catálogo de Objetos: Escriba el nombre del objeto, seguido el UUID generado en la aplicación 
Catalogo de Objetos (Figura 5). 

Nota: tenga en cuenta que durante el proceso de planificación del producto se puede planear la estructura de 
almacenamiento de los datos e información dentro de la base de datos geográfica. 

El nombre de la ficha corresponde con el nombre del objeto geográfico almacenado en la base de datos 
geográfica. Para ello tenga en cuenta la guía para la nomenclatura de elementos en la base de datos geográfica 
GDB, que se encuentra en el documento Instructivo_de_Nomenclatura. El UUID es generado de manera 
automática por el sistema. 
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Figura 5 Nombre y UUID de la ficha de catálogo Fuente: Elaboración Propia 

5.5.3 Representación gráfica: Escriba el nombre de la ficha de representación gráfica del producto 
que está documentando. Recuerde tener en cuenta el documento M-GCI-E-M022 MANUAL 
PARA LA NOMENCLATURA DE ARCHIVOS, OBJETOS Y ATRIBUTOS DE LOS PRODUCTOS 
GEOGRÁFICOS DEL IDEAM V2, para establecer el nombre de la ficha. 

5.6 SISTEMA DE REFERENCIA 
En la figura 6 se indican los campos que deben ser diligenciados para esta sección: 

Figura 6  Sistema de Referencia. 
 Fuente: Elaboración Propia

5.6.1 Nombre del Sistema de Referencia: Indique el marco de referencia que se empleará en la 
referenciación del producto de información geográfica. Tenga en cuenta que el sistema de referencia 
oficial para el país es el de coordenadas geográficas MAGNA –SIRGAS. 

5.6.2 Código EPSG: (European Petrolium Survey Group) corresponde al código de identificación del 
sistema de referencia espacial. Este código es asignado de manera automática con la selección del 
nombre del sistema de referencia en el que se construye el objeto geográfico. 
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5.7  CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

En esta sección se hace énfasis en el proceso del calidad del producto, el cual hace referencia a la descripción 
metodológica de cómo fue creado el producto y de manera descriptiva menciona cuáles fueron los controles de 
calidad aplicados en cada etapa de producción (Figura 7). 

Figura 7 Evaluación de la calidad de la información geográfica 
Fuente: Elaboración Propia 

5.7.1 Evaluación de calidad de la información: escriba el nombre de la ficha de control de calidad, en 
donde se definen los elementos y las medidas para la evaluación de calidad que serán aplicados al 
producto de información geográfica. Para ello, tenga en cuenta la guía para la nomenclatura que se 
encuentra en el documento Instructivo_de_Nomenclatura 

5.7.2  Descripción del Proceso del Producto: escriba de manera narrativa cómo será la captura de los 
datos, las fuentes que se utilizarán, los procesos a utilizar y los controles de calidad que se van a 
realizar. 

5.7.3 Fuentes de información: describa las fuentes de información que fueron empleadas como referencia 
o base en la generación del producto. Incluya las fuentes documentales, tablas o mapas que sean
relevantes e importantes para la creación del producto. Esta información se documenta a través de los
siguientes campos:

5.7.3.1 Nombre de la Organización: indique el nombre de la organización de donde se obtuvo la 
fuente, incluir la dependencia y/o grupo al a que pertenece el custodio y/o responsable de la fuente de 
información. 
5.7.3.2 Cargo: mencione el cargo del profesional custodio responsable de la fuente de información. 
5.7.3.3 Tipo de responsabilidad: Seleccione el tipo de responsabilidad de la organización o 
dependencia mencionada, ver la Tabla 7. 
5.7.3.4 Dirección en línea: indique la dirección URL en donde se pueda obtener información de la 
fuente de datos o desde donde fue descargada. 
5.7.3.5 Fecha: indique la fecha de los datos de la fuente de información. 
5.7.3.6 Tipo de fecha: indique el tipo de fecha de la fuente, la cual corresponde con creación, 
actualización o publicación. 
5.7.3.7 Título: escriba el título oficial de la fuente información, debe incluir información del año, lugar, 
escala, versión y estudio al que pertenece, cuando aplique. 
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5.7.3.8 Forma de presentación: indique la forma de presentación en que se encuentran los datos o 
información de la fuente, de acuerdo al soporte en que se encuentre si es una imagen digital, 
documento digital, mapa digital, o modelo digital. Ver tabla 8. 
5.7.3.9 Descripción de la contribución: describa brevemente cómo y en qué aspectos aportará la 
fuente de información en la generación del producto. 

Tabla 7. Listado de Tipo de responsabilidad. Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 8. Listado de Forma de presentación. Fuente: Elaboración Propia 

 
 

5.8 INFORMACIÓN DE LA ENTREGA 

En esta sección se indica la información de cómo se ha de distribuir el producto de información geográfica y las 
características de esta distribución a los usuarios. Se deben definir los medios que se tienen previstos para 
facilitar el acceso y uso del producto por parte de los usuarios. En la figura 8 se indican los campos que deben 
ser diligenciados: 

Nota: En la ficha de evaluación de calidad se documentan y profundizan aspectos como la 

evaluación de calidad, cuáles medidas y métodos fueron empleados. 
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Figura 8 Información de entrega o distribución del producto de información geográfica 
Fuente: Elaboración Propia 

5.8.1 Medio de entrega 

5.8.1.1 Unidad mínima de entrega de la información: indique cuál es la unidad mínima de 
agrupamiento para la entrega del producto, por ejemplo: cabecera municipal, municipio, cuenca, 
plancha, etc. 
5.8.1.2 Tamaño de Transferencia: indique el tamaño estimado de la unidad en el formato estimado 
de entrega. Escríbalo en números seguido de la unidad Kb, Mb,Gb. 
5.8.1.3 Medio de Entrega de la Informacion: Seleccione de la lista desplegable el medio por medio 
del cual se hará la entrega de la información a los usuarios. Indique si es un medio físico como DVD o 
disco externo, o si es a través de un servicio web geográfico como WMS, WFS, WCS. 

 WMS, Web Map Services es el estándar de la OGC, que brinda a través de un protocolo HTTP la
posibilidad de acceder a las peticiones realizadas de mapas registrados desde una base de datos
geográfica.

 WFS, Web Feature Services es un estándar de la OGC que permite que interactúa con los mapas
servidos a través de los servicios WMS, y permite descargarlos para su edición.

 WCS, Web Catalog Services, es el servicio que permite el intercambio de información en formato
raster.
5.8.1.3 Otra información acerca de la entrega: sólo en el caso que se requiera, complemente la

información con algún aspecto específico que requiera el producto de información que se va 
a entregar a los usuarios. 

5.8.2 Formato de entrega 

5.8.2.1 Nombre del Formato: indique el formato en el cual se entrega el producto de información 
geográfica. De la lista desplegable seleccione el formato Geodatabase, Esri Shapefile, Geotiff. Se debe 
procurar entregar en el formato base del proceso. 

5.8.2.2 Versión: cuando aplique indique la versión del formato de entrega, por ejemplo: si es en 
Geodatabase indique la versión del software que aplique 10.2 o 10.5, etc. 



MANUAL PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

Código: M-GCI-E-M025 

Versión : 02 

Fecha: 10/08/2023 

Página: 15 de 15 

5.8.2.3 Especificación: escriba la especificación técnica del formato de entrega, por ejemplo: Esri 
Shape file exportado desde Geodatabase sobre ArcGIS versión 10.5 año 2016, e incluye archivos con 
las extensiones shx, dbf, shp. 

5.8.2.4  Estructura del Archivo: escriba de manera breve cómo está estructurado el archivo que se 
está entregado, por ejemplo: File Geodatabase con el nombre de Meteorología, que contiene el feature 
class llamado Clima Viento con los objetos geográficos de XXX (indique cuales objetos se entregan). 

5.8.2.5  Idioma: indique el lenguaje en el cual se entrega el producto, por ejemplo: spa; español. 

5.9.2.6 Formato de Codificación: corresponde al código estandarizado para el conjunto de 
caracteres, por ejemplo: utf8. 

 Información Adicional

En esta sección se incluyen aspectos que complementen la información que se ha descrito en la especificación 
técnica y que pueda ser de importancia o relevante para informar sobre el producto que se está documentando. 
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